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◗ Y EN LA MODA,
CON CIBELES
Madrid ha firma-
do varios conve-
nios de colabora-
ción con los neo-
yorquinos para
fomentar la pasa-
rela Cibeles.
Además, se pro-
mueve la oferta
de compras.

EFE/ El Gobierno regional
apoya la iniciativa del Gru-
po Popular del Congreso
para que el aeropuerto in-
ternacional de Madrid-Ba-
rajas pase a llamarse
“Adolfo Suárez”, en recono-
cimiento al trabajo del pri-
mer presidente de la demo-
cracia tras la dictadura
franquista. Así lo indicó
ayer la presidenta de la Co-
munidad de Madrid, Espe-
ranza Aguirre, tras el Con-
sejo de Gobierno.

ROBERTO VILLALON

Más de un millar de médicos tienen su puesto en vilo.

ÍÑIGO RODRÍGUEZ
inigo.rodriguez@que.es

Uno de los países del que
más turistas vienen a la Co-
munidad de Madrid es Esta-
dos Unidos. Dentro de ese
país, destaca significativa-
mente Nueva York. La ciu-
dad que nunca duerme está
también entre los destinos
favoritos de los madrileños
a la hora de viajar. Por eso,
y porque se trata de un mer-
cado muy rentable, tanto
Comunidad como Ayunta-
miento están apostando por
un hermanamiento con esta
gran urbe en diferentes as-
pectos. En los últimos doce
meses se han firmado, al
menos, siete acuerdos de co-
laboración en materia de tu-
rismo, moda, publicidad, se-
guridad o diseño. Manhat-
tan cada vez es más ‘cañí’, y
Sol cada vez más ‘yanki’.

REDACCIÓN MADRID
redaccion.madrid@que.es

Un juez ha dejado sin efecto
los nombramientos de 1.091
médicos de los nuevos hos-
pitales del Gobierno regio-
nal por no hacer pública la
puntuación que obtuvo ca-
da uno de los aspirantes. El
fallo acuerda retrotraer el
proceso de selección de per-
sonal al momento previo de
dictar resolución definitiva
por parte de la Dirección
General de Recursos Hu-
manos de la Consejería de
Sanidad. Ésta, por su parte,
anunció que recurrirá esta
sentencia. Mientras tanto,
el personal destinado en los
nuevos centros permanece-
rá en sus destinos hasta
que haya un pronuncia-
miento judicial firme.

Manhattan es cada vez más
‘gato’ y Cibeles más americana
Ambas ciudades han firmado, en los últimos meses, varios acuerdos que
comprenden temas como la seguridad, el turismo, la publicidad o la moda

LA PROMOCIÓN DEL TURISMO EN SENDAS URBES HA SIDO UNA DE LAS CLAVES

TRAS EL CONSEJO DE GOBIERNO DE AYER

La Comunidad apoya que
Barajas se llame Adolfo Suárez

Los abogados del
turno de oficio se
encerrarán el lunes
EP/ Los abogados del Turno
de Oficio comenzarán el pró-
ximo lunes el calendario de
movilizaciones marcado en
las pasadas semanas con un
encierro de doce horas en la
sede del Colegio de Abogados
para escenificar su hartazgo
ante las precarias condicio-
nes salariales y laborales
que soportan para desarro-
llar su labor al frente de la
asistencia jurídica gratuita.

De Lavapiés a Sol
para despenalizar
el ‘top manta’
EP/ Más de un millar de per-
sonas asistieron ayer a la
manifestación convocada
por la Asociación de Sin Pa-
peles de Madrid y la red El
Ferrocarril Clandestino para
pedir la despenalización del
‘top manta’ y bajo el lema
‘Porque sobrevivir no es un
delito, despenalización del
top manta ya’. El acto co-
menzó en Lavapiés y termi-
nó en la Puerta del Sol.

La Comunidad anuncia el cierre de Heaven si se
comprueba el consumo de droga en su interior
EP/ La Comunidad cerrará la discoteca Heaven Palace si el
informe toxicológico que ha de remitirle la Policía confir-
ma el abundante consumo de drogas en su interior, detecta-
do durante una redada policial el pasado lunes, para ejecu-
tar el cierre y la multa. El Gobierno regional espera el in-
forme toxicológico que confirme que entre las 200 dosis in-
cautadas había cocaína, éxtasis líquido, ‘popper’ o hachís.

SENTENCIA DEL TS CONTRA AENA

El Supremo dio la razón ayer a la colonia Ciudad Santo
Domingo al confirmar la suspensión de los sobrevuelos
de aviones del aeropuerto de Barajas en la zona, por le-
sionar el derecho a la intimidad de los vecinos.

JOSÉ GONZÁLEZ

Vuelos que invaden la intimidad

◗ DE LOS MÁS RELEVANTES
EN DEMOCRACIA
Aguirre afirmó ayer que
“por supuesto” su Gobierno
apoya que el aeropuerto de
Barajas lleve el nombre de
Suárez porque “nos parece
una de las personalidades
más relevantes de la demo-
cracia española”.

◗ LA ASAMBLEA, A FAVOR
La mayoría de la Asamblea
de Madrid es favorable a la
medida.

Un juez deja sin efecto el
nombramiento de mil médicos
La Comunidad ha anunciado que va a recurrir. Mientras, esos
mil médicos seguirán trabajando en los nuevos centros

PORQUE SANIDAD NO HIZO PÚBLICA LA PUNTUACIÓN DE CADA UNO

Deestemodo,el juezhaacordadoretrotraerelprocesoselectivodelperso-
nal médico de los hospitales de Vallecas, del Henares, del Norte, del Sur, del
SuresteydelTajoalmomentopreviodedictarresolucióndefinitivadelmis-
moporpartedelaDirecciónGeneraldeRecursosHumanosdelaConsejería.

PODRÍA REPETIRSE EL PROCESO SELECTIVO

◗ SETENTA MARQUESINAS
DE NUEVA YORK CUENTAN
NUESTRAS NOVEDADES
Para vivir la ‘Navidad en
Madrid’, para conocer la
oferta cultural de la capital
española, para disfrutar del
mejor ocio madrileño...
setenta marquesinas repar-
tidas por Manhattan pro-
mocionan nuestra ciudad.

◗ LOS NEOYORQUINOS SON
UNA FUENTE IMPORTANTE
DE TURISMO
Tanto el Ayuntamiento
como la Comunidad se
han esforzado en que
Madrid sea conocida por la
población neoyorquina, ya
que la ciudad es una
importante fuente de
turismo para nosotros.
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GRANADOS CRITICA
A MESTRE POR LA
DELINCUENCIA
El consejero de Presidencia,
Justicia e Interior, Francisco
Granados, calificó ayer a la
delegada del Gobierno en Ma-
drid, Soledad Mestre, de
“irresponsable” por admitir
que va a aumentar la delin-
cuencia este año por la crisis
económica y el desempleo, en
vez de tomar medidas para
evitarlo.

RECURRIRÁN EL PLAN
ESTATAL DE VIVIENDA
La Comunidad recurrirá en
los próximos días el Real De-
creto del Estado que regula el
Plan Estatal de Vivienda y
Rehabilitación para el periodo
2009-2012, al considerar que
“invade y condiciona” las
competencias regionales.

◗ LAS POLICÍAS,
TAMBIÉN JUNTAS
En febrero de
2008, los cuer-
pos de Policía
Local de ambas
ciudades firma-
ron un acuerdo
de colaboración
para fomentar la
seguridad de los
turistas.
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El Supremo desestima el recurso de AENA sobre Barajas 
Confirma la suspensión de los sobrevuelos sobre la urbanicación madrileña Ciudad Santo Domingo  
ELPAÍS.com / EP - Madrid - 12/02/2009  
 

La Sala 7ª de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha desestimado el 

incidente excepcional de nulidad promovido por AENA (Aeropuertos Españoles y 

Navegación Aérea) respecto a la pionera sentencia dictada por el alto tribunal en 

noviembre, en la que reconoce lesión del derecho a la intimidad domiciliaria de los 

vecinos de la urbanización Ciudad Santo Domingo y ordena el cese de los sobrevuelos 

de aviones. Además, el fallo condenó a AENA a pagar 6.000 euros a cada uno de los 

cinco demandantes, representantes de los 5.000 residentes de esta colonia cercana a la 

localidad madrileña de Algete. Con el incidente excepcional de nulidad, AENA intentaba 

que el Supremo admitiera que su sentencia no era correcta y la anulara. Ahora, se abre 

la puerta al Constitucional. AENA ya anunció la posibilidad de presentar un recurso de 

amparo porque considera que el fallo no se corresponde con la normativa actual sobre 

ruido. 

La sentencia del Supremo, del 11 de noviembre, es 

la primera que reconoce el derecho de los 

habitantes de zonas aeroportuarias a no ser 

molestados por el ruido de los aviones. Tras 

conocer la noticia, los abogados de los vecinos 

destacan que el Ministerio Fiscal haya 

propugnado la desestimación del incidente, 

formulado por AENA y con el Abogado del Estado. "Trataba de señalar vicios o defectos 

que indicasen que se les ha causado indefensión, para ganar tiempo o poder acceder al 

Tribunal Constitucional", señalan en un comunicado. 

El tribunal indica que los motivos formulados no pueden prosperar y destaca que los 

elementos de prueba acreditan la lesión del derecho a la intimidad domiciliaria y 

determina que la Sentencia no incurre en las infracciones denunciadas por AENA en 

derecho a tutela judicial efectiva. Para el presidente de la Asociación contra el Ruido 

Ciudad Santo Domingo y uno de los cinco vecinos demandantes, Jesús Coca, "se trata 

de un nuevo triunfo de la Justicia", pues "la sentencia es redonda, aunque AENA haya 

Se abre el camino al Constitucional  

AENA recurre la sentencia del 
Supremo que le condena por el ruido 
de Barajas  

Sentencia pionera del Supremo 
contra AENA por el ruido de Barajas  

"Queremos vivir tranquilos"  

Documento: Sentencia del Supremo sobre 
Barajas  

La noticia en otros webs 

webs en español  
en otros idiomas  

AENA 
(Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea) 
A FONDO 

 Ver cobertura completa 

Sede: Madrid (España) 

TS 
(Tribunal Supremo) 
A FONDO 

 Ver cobertura completa 

Sede: Madrid (España)
Directivo: Francisco José Hernando 

Santiago (Presidente) 

 

Panel luminoso en Ciudad de Santo Domingo- SAMUEL 
SÁNCHEZ
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1. La trama de corrupción liquida los lazos entre PP y 
PSOE en materia de Justicia  

2. Un campeón sin freno  

3. Michael Schumacher recibe el alta  

4. Un miembro del PP organizó la cacería que juntó a 
Bermejo y Garzón  

5. Garzón acusa a los tres cabecillas de la red de 
sobornar a cargos públicos en favor de sus empresas  

6. El tripartito vasco no alcanza la mayoría absoluta para 
reeditar gobierno, según el CIS  

7. El PP retira sus sospechas sobre Zapatero y 
Rubalcaba en el caso de espionaje  

8. Altos ejecutivos de Merrill Lynch cobraron primas en 
secreto mientras el banco recibía ayudas  

9. Greenpeace hace 'desaparecer' El Algarrobico para 
denunciar que Medio Ambiente frena su expropiación  

10. Rajoy pierde el norte  
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intentado ponerle hierros a la rueda". Desde la publicación del fallo hay un periodo de 

dos meses y diez días hábiles para que AENA la ejecute de manera voluntaria, periodo 

que terminó el 26 de enero. "A pesar de ello AENA ha mantenido los sobrevuelos sobre 

Santo Domingo, a baja altura incluso en fines de semana y desde muy temprano", 

señalan los vecinos. 

La situación, "la misma que contempla la sentencia" 

Mientras tanto, el secretario general de Transportes, Fernando Palau, ha presentado un 

escrito con documentación de más de mil folios donde "pretende dar por cumplida la 

sentencia con actuaciones del pasado". A juicio de los abogados de los vecinos, "el 

Ministerio de Fomento hace un increíble esfuerzo por disfrazar la realidad y tratar de 

convencer de que la situación desde 2004 a fecha corriente ha mejorado 

considerablemente gracias a las medidas adoptadas desde entonces". "Nada más lejos 

de la realidad: la situación es la misma que contempla la sentencia del Supremo sujeta a 

ejecución o incluso ha empeorado en la actualidad", por lo que indican que la ejecución 

debe acreditarse siendo firme la sentencia. 

Los vecinos del núcleo de población Ciudad Santo Domingo instarán al tribunal 

competente que se ejecute la sentencia "en vía forzosa" y pondrán en marcha "si fuera 

necesario acciones penales que correspondan contra los responsables de la ejecución". 

Según esta asociación, con la primera ampliación de Barajas en 1999 se diseñó una ruta 

sobre la vertical sobre la población de 5000 habitantes Ciudad Santo Domingo, que 

colocó a la población en aproximaciones y pre-aterrizajes. Los vecinos demandaron a 

AENA por violación de Derechos Fundametales por sobrevuelos y el 11 de noviembre el 

Supremo falló a su favor, condenando a AENA por violación de la intimidad 

domiciliaria. Los vecinos habían recurrido una desestimación inicial del Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid. AENA ha consignado en el Juzgado la indemnización de 

los recurrentes pero estos han indicado que el objeto de demanda es el ruido de los 

sobrevelos, que hace la vida imposible en sus casas e inadecuado el colegio publico para 

250 niños de entre seis y 12 años, con ruidos de entre 75 y 80 decibelios. 

Los vecinos consideraron evitable la ruta aérea que pasa por esta población de 5.000 

habitantes desde la construcción de la tercera pista en 1999. Además hacen referencia a 

los riesgos de más de 30.000 aeronaves en sobrevuelo sólo en 2003, cuando antes de la 

tercera pista de 1999 no había ninguno. "De hecho, los sobrevuelos carecen de 

justificación pues hay soluciones operativas probadas que además no reducen 

sustancialmente la operatividad", dicen los vecinos, que reclaman una ruta mediante el 

uso de guía electrónica o bien uso de aterrizaje instrumental de precisión de la nueva 

pista inaugurada el 5 de febrero de 2006. Por un lado, destacan que la ruta de guía 

electrónica fue aprobada y certificada en 2001 pues Santo Domingo está a 18 kilómetros 

del aeropuerto y más de 10 kilómetros de cabeceras de pistas, de manera que se ha 

podido utilizar desde 2002. "En la actualidad es posible el uso de la nueva pista que 

evita el sobrevuelo de cualquier población y proporciona la misma operativdad", 

sostienen. 

 

Acústica Integral 
www.acusticaintegral.com  Soluciones a problemas de ruido. Venta e instalación llave en mano. 

Quieres trabajar en AENA? 
CanalOposiciones.com/AENA  Localiza el Centro más Cercano y Consigue Trabajar en Aeropuertos. 

Trabajo en Aeropuertos 
BuscaOposiciones.com/AENA  Oposiciones Aeropuertos AENA. Infórmate sin Compromiso Aquí! 

Si te ha interesado esta información, te recomendamos:  
Organismo: AENA Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea  

Organismo: TS Tribunal Supremo  

Se abre el camino al Constitucional  

AENA recurre la sentencia del Supremo que le condena por el ruido de Barajas  

Sentencia pionera del Supremo contra AENA por el ruido de Barajas  
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El TS confirma la suspensión de vuelos sobre Santo Domingo  

 

NIEVES COLLI | MADRID Viernes, 13-02-09

El Tribunal Supremo ha dado un nuevo revés a Aena, dependiente del Ministerio de Fomento, al confirmar la sentencia que condenó a este organismo a pagar 30.000 euros (6.000 por 
vecino a cinco habitantes de la urbanización Ciudad Santo Domingo (Algete) por la lesión que a su derecho a la intimidad domiciliaria ha provocado el sobrevuelo de aviones en plena 
maniobra de aterrizaje durante dos años y medio. Aquella resolución, dictada el 13 de octubre pasado, también obligaba al Estado a adoptar las medidas necesarias para evitar la 
contaminación acústica. 

Aena planteó contra esa sentencia un incidente de nulidad que la Sala Tercera acaba de rechazar. El recurso le ha salido caro a la entidad estatal, que ha sido condenada al pago de las 
costas del proceso después de que el Tribunal rechazara una a una todas sus argumentaciones. 

El Tribunal Supremo reitera que los elementos de prueba contenidos en la causa eran suficientes como para afirmar que «los niveles de ruido padecidos» por los vecinos de la 
urbanización madrileña durante dos años y medio eran, «por su intensidad, por la frecuencia con que se produjeron y por su forma de manifestación», superiores a los límites 
soportables. También recuerda a Aena que, para llegar a esa conclusión, la Sala ha utilizado «los criterios recomendados por la Organización Mundial de la Salud». Reprochaba Aena al 
Tribunal no haber hecho referencia alguna en la sentencia a la norma que establece los límites de inmisión sonora y haber acudido a tablas de medición distintas a las utilizadas por el 
tribunal de Madrid que en primera instancia desestimó las pretensiones de los vecinos afectados por el ruido. 

«Triunfo de la Justicia» 

Otro de los motivos del recurso presentado por Aena -y rechazado por el Supremo- se basa en que éste contestó de forma expresa a la pretensión de los vecinos de que se declarara la 
vulneración de su derecho a la vida por el riesgo de accidentes. Esta cuestión fue rechazada por la Sala Tercera, pero la entidad estatal sostiene que el Supremo no debió contestar 
porque era una alegación y no una «pretensión autónoma». 

Uno de los cinco vecinos demandantes, a la vez presidente de la Asociación contra el Ruido Ciudad Santo Domingo, Jesús Coca, aplaudió el auto dictado por el Supremo, pues «se 
trata de un nuevo triunfo de la Justicia, aunque Aena haya intentado ponerle hierros a la rueda». Desde la publicación de la sentencia había un periodo de dos meses y diez días hábiles 
para que Aena la ejecutara de manera voluntaria, periodo que terminó el 26 de enero. «A pesar de ello, Aena ha mantenido los sobrevuelos sobre Santo Domingo, a baja altura, incluso 
en fines de semana y desde muy temprano», señalan los vecinos. 

Mientras tanto el secretario general de Transportes, Fernando Palau, ha presentado un escrito acompañado con más de mil folios de documentación con el que «pretende dar por 
cumplida la sentencia con actuaciones del pasado». Los vecinos de Ciudad Santo Domingo instarán al Tribunal competente a que ejecute la sentencia «en vía forzosa» y pondrán en 
marcha, si fuera necesario, «las acciones penales que correspondan contra los responsables de la ejecución». 

ANUNCIOS GOOGLE

Trabaja en Adm.Pública
Jornada intensiva promoción interna ¿Te Interesa?Hazte Funcionario.  http://www.institutoaccess.com 

Vuela A Santo Domingo
Las Ofertas Del Ultimo Minuto Compara Precios Online Aquí!  http://Vuelos-Santo-Domingo.es.Ask.com 

Vuelo Santo Domingo 291€
Ida y vuelta. Increible pero cierto Oferta hasta el 6 de febrero  http://www.sivuelas.es 
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Nuevo varapalo a AENA por el ruido  

¿ El Supremo vuelve a exigir que se ponga fin a los vuelos sobre Santo Domingo  

13 Febrero 09 - P. Poveda 

madrid- El Tribunal Supremo ha desestimado el requerimiento de (AENA) para que anulara una sentencia que le obliga a 
poner fin al sobrevuelo de aviones sobre la urbanización Ciudad Santo Domingo de Algete. La Justicia ya dio la razón a 
cinco vecinos de esta zona en 2008. En aquella sentencia, el Supremo reconocía las lesiones que los aviones y aeronaves 
de Barajas producían -«lesión del Derecho Fundamental la intimidad domiciliaria»- a los residentes en Santo Domingo, y 
condenaba a AENA a pagar a cada uno de ellos 6.000 euros en concepto de indemnización. Ayer, en rueda de prensa, el 

Texto a Buscar... Enviar consulta
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Economía/Transportes.- El TS desestima el recurso 
de AENA y confirma la suspensión de vuelos sobre 
Ciudad Santo Domingo 
11:23 - 12/02/2009

  

MADRID, 12 (EUROPA PRESS)  

El Tribunal Supremo ha desestimado el incidente de nulidad promovido por Entidad Pública Empresarial 
Aeropuertos Españoles y Navegación (AENA) con lo que confirma la suspensión de los sobrevuelos sobre 
Ciudad Santo Domingo y condena a AENA a pagar 6.000 euros a cada uno de los cinco vecinos demandantes, 
representantes del resto de 5.000 residentes de esta colonia cercana a la localidad madrileña de Algete.  

La Sala Séptima de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal rechaza así los argumentos de AENA 
contra la sentencia dictada el pasado 11 de noviembre por este tribunal y considera acreditada la lesión del 
derecho a la intimidad domiciliaria provocada por el ruido de los aviones que sobrevuelan la localidad. 

Los abogados de los vecinos destacaron la petición del Ministerio Fiscal de desestimar el incidente de AENA 
junto con el Abogado del Estado. "Trataba de señalar vicios o defectos que indicasen que se les ha causado 
indefensión, para ganar tiempo o poder acceder al Tribunal Constitucional", señalan en un comunicado. 

Para el presidente de la Asociación contra el Ruido Ciudad Santo Domingo y uno de los cinco vecinos 
demandantes, Jesús Coca, "se trata de un nuevo triunfo de la Justicia", pues "la sentencia es redonda, aunque 
AENA haya intentado ponerle hierros a la rueda".  

Desde la publicación de la Sentencia hay un periodo de dos meses y diez días hábiles para que AENA la ejecute 
de manera voluntaria, periodo que terminó el 26 de enero. "A pesar de ello AENA ha mantenido los sobrevuelos 
sobre Santo Domingo, a baja altura incluso en fines de semana y desde muy temprano", señalan los vecinos.  

Mientras tanto el secretario general de Transportes, Fernando Palau, ha presentado escrito con documentación de 
más de mil folios donde "pretende dar por cumplida la Sentencia con actuaciones del pasado". 

 
Toda la 
información 
sobre Masters 
y Escuelas
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A juicio de los abogados de los vecinos, "el Ministerio de Fomento hace un increíble esfuerzo por disfrazar la 
realidad y tratar de convencer de que la situación desde 2004 a fecha corriente ha mejorado considerablemente 
gracias a las medidas adoptadas desde entonces".  

Los vecinos del núcleo de población Ciudad Santo Domingo instarán al tribunal competente que se ejecute la 
sentencia "en vía forzosa y pondrán en marcha si fuera necesario acciones penales que correspondan contra los 
responsables de la ejecución". Por ello, han convocado asamblea informativa para el próximo sábado 28 de 
febrero. 

Según esta asociación, con la primera ampliación de Barajas en 1999 se diseñó una ruta sobre la vertical sobre 
Ciudad Santo Domingo, que colocó a la población en aproximaciones y pre-aterrizajes.  

Los vecinos demandaron a AENA por violación de derechos fundamentales por los sobrevuelos y el pasado mes 
de noviembre el Tribunal Supremo falló a su favor, condenando a AENA por violación de la intimidad 
domiciliaria.  

AENA ha consignado en el juzgado la indemnización de los recurrentes pero éstos han indicado que el objeto de 
demanda es el ruido de los sobrevuelos.  

SOBREVUELOS EVITABLES 

Los vecinos consideran evitable la ruta aérea que pasa por esta población de 5.000 habitantes. Además, hacen 
referencia a los riesgos de más de 30.000 aeronaves en sobrevuelo sólo en 2003, cuando antes de la tercera pista 
de 1999 no había ninguno. 

"De hecho, los sobrevuelos carecen de justificación pues hay soluciones operativas probadas que, además, no 
reducen sustancialmente la operatividad", dicen los vecinos, que reclaman una ruta mediante el uso de guía 
electrónica o bien uso de aterrizaje instrumental de precisión de la nueva pista inaugurada el 5 de febrero de 
2006.  

Por un lado, destacan que la ruta de guía electrónica fue aprobada y certificada en 2001 pues Santo Domingo está 
a 18 Km. del aeropuerto y más de 10 Km. de cabeceras de pistas, de manera que se ha podido utilizar desde 2002. 
"En la actualidad es posible el uso de la nueva pista que evita el sobrevuelo de cualquier población y proporciona 
la misma operatividad", sostienen.  
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Algete, 12 feb (EFE).- El Tribunal Supremo ha desestimado el incidente de nulidad presentado por AENA contra 
la sentencia que le exige el cese del sobrevuelo de aviones del aeropuerto de Barajas sobre la urbanización 
Ciudad Santo Domingo de Algete, han informado fuentes de este órgano judicial. 

El portavoz de los vecinos, José María Serrano, ha calificado esta decisión en declaraciones a Efe "como un 
triunfo de la justicia y la razón, un paso más para que finalmente AENA deje de incumplir la sentencia". 

En noviembre de 2008, el Tribunal Supremo falló a favor de los cinco vecinos de Ciudad Santo Domingo, 
reconociendo la lesión de su derecho fundamental a la intimidad domiciliaria y condenando a AENA a pagar 
6.000 euros a cada uno de los demandantes y cesar el sobrevuelo de aviones por esta urbanización. 

AENA ha consignado en el Juzgado la indemnización de los recurrentes, pero éstos han indicado que el objeto de 
demanda es el ruido de los sobrevuelos, que consideran "sigue siendo el mismo o peor, haciéndonos la vida 
imposible e inadecuado el colegio público al que van 250 niños", ha señalado Serrano. 

Los afectados han convocado una asamblea informativa el próximo 28 de febrero a las 11.30 horas en el club 
deportivo de la urbanización, la cuál se prevé que finalice con una concentración pública. 

La sección 7ª de la sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha indicado que los motivos 
formulados por AENA no pueden prosperar ya que la sentencia de noviembre "no incurre en las infracciones 
denunciadas en derecho a tutela judicial efectiva", según los abogados de los vecinos. 

Asimismo, éstos han señalado que el incidente de nulidad presentado por AENA "trataba de señalar vicios o 
defectos que indicasen que se les ha causado indefensión, para ganar tiempo o poder acceder al Tribunal 
Constitucional". 

Desde que sentencia se hizo pública existía un periodo de dos meses y diez días hábiles para que AENA ejecutara 
de forma voluntaria la sentencia, un plazo que finalizó el pasado 26 de enero, según los afectados. 

Asimismo, los vecinos de Ciudad Santo Domingo han anunciado que van a instar al Tribunal Supremo la 
ejecución en vía forzosa de la sentencia y no descartan interponer demandas penales contra los controladores 
aéreos, así como los responsables de AENA y el Ministerio de Fomento. 

Entre sus propuestas se encuentra el uso de otras pistas de aterrizaje que consideran "evitarían el sobrevuelo de 
cualquier población y proporcionarían la misma operatividad".  
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Madrid, 12 feb (EFE).- AENA seguirá la vía judicial y recurrirá ante el 
Tribunal Constitucional la sentencia del Tribunal Supremo que le conminaba a poner fin a los sobre vuelos en la 
urbanización Santo Domingo de Algete, después de que el primero haya desestimado el incidente de nulidad 
presentado por el ente público. 

Según ha informado a Efe el portavoz de los vecinos de la urbanización madrileña, José María Serrano, la sala 
séptima de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo notificó ayer la desestimación del citado incidente 
respecto a la sentencia del pasado mes de noviembre. 

La citada sentencia reconocía "lesión del Derecho Fundamental a la intimidad domiciliaria, ordenaba el cese de la 
causa de la lesión (los sobre vuelos)" y condenaba a AENA a pagar 6.000 euros a cada uno de los cinco 
demandantes en concepto de indemnización. 

Los abogados que representan a los 5.000 vecinos que residen en la urbanización consideran que con la 
presentación de este incidente de nulidad AENA trataba de "ganar tiempo" para poder acceder al Tribunal 
Constitucional". 

El presidente de la Asociación contra el Ruido de Santo Domingo, Jesús Coca, considera que la nueva decisión del 
Supremo es "otro triunfo de la Justicia", aunque ha denunciado que continúan los sobre vuelos sobre la 
urbanización. 

Coca ha recordado que el pasado noviembre, el Tribunal Supremo concedió a AENA un periodo de dos meses y 
diez días hábiles para que ejecutara de manera voluntaria la sentencia, que concluyó el pasado 26 de enero. 

José María Serrano ha anunciado que los vecinos de Santo Domingo instarán ante el Tribunal Supremo el 
cumplimiento de la sentencia "en vía forzosa" e iniciarán, si fuera necesario, las acciones penales que 
correspondan contra los responsables de la ejecución. 

Esta decisión se podría adoptar en la asamblea vecinal convocada para el 28 de febrero, que podría desembocar 
en una concentración pública en la plaza de la urbanización. 

BARAJAS-RUIDO

AENA recurrirá ante el Constitucional la 
sentencia del ruido en Santo Domingo 
12/02/2009 - 14:03- Noticias EFE
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MUNICIPIOS - ALGETE 

El TS da la razón a los vecinos de Algete frente a 
AENA 

12-02-2009 - - MDO / EFE - Fotografías: Juan 
Luis Jaén / Asociación contra el Ruido 

El Tribunal Supremo ha desestimado el 
incidente de nulidad presentado por 
AENA contra la sentencia que le exige el 
cese del sobrevuelo de aviones del 
aeropuerto de Barajas sobre la 
urbanización Ciudad Santo Domingo de 
Algete, han informado fuentes de este 
órgano judicial. 

El portavoz de los vecinos, José María Serrano, calificó esta decisión "como un triunfo de la 
justicia y la razón, un paso más para que finalmente AENA deje de incumplir la sentencia". 
También el presidente de la Asociación contra el Ruido de Ciudad de Santo Domingo, 
Jesús Coca, celebró la decisión del TS y consideró que la sentencia "es redonda". 
 
En noviembre de 2008, el Tribunal Supremo falló a favor de los cinco vecinos de Ciudad 
Santo Domingo, reconociendo la lesión de su derecho fundamental a la intimidad 
domiciliaria y condenando a AENA a pagar 6.000 euros a cada uno de los demandantes -
representantes del resto de 5.000 residentes- y cesar el sobrevuelo de aviones por esta 
urbanización. 
 
AENA ha consignado en el Juzgado la indemnización de los recurrentes, pero estos han 
indicado que el objeto de demanda es el ruido de los sobrevuelos.  "Sigue siendo el mismo 
o peor, haciéndonos la vida imposible e inadecuado el colegio público al que van 250 
niños", señaló Serrano. 
 
Los afectados han convocado una asamblea informativa el próximo 28 de febrero a las 
11.30 horas en el club deportivo de la urbanización, la cuál se prevé que finalice con una 
concentración pública. 
 
Los motivos del tribunal 
La sección 7ª de la sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha 
indicado que los motivos formulados por AENA no pueden prosperar ya que la sentencia 
de noviembre "no incurre en las infracciones denunciadas en derecho a tutela judicial 
efectiva", según los abogados de los vecinos. 
 
Asimismo, los abogados han señalado que el incidente de nulidad presentado por AENA 
"trataba de señalar vicios o defectos que indicasen que se les ha causado indefensión, 
para ganar tiempo o poder acceder al Tribunal Constitucional". 
 
Desde que la sentencia se hizo pública existía un periodo de dos meses y diez días hábiles 
para que AENA ejecutara de forma voluntaria la sentencia, un plazo que finalizó el pasado 
26 de enero, según los afectados, quienes han anunciado que van a instar al Tribunal 
Supremo la ejecución en vía forzosa de la sentencia. Además, no descartan interponer 
demandas penales contra los controladores aéreos, así como los responsables de AENA y 
el Ministerio de Fomento. 
 
Entre sus propuestas se encuentra el uso de otras pistas de aterrizaje que consideran 
"evitarían el sobrevuelo de cualquier población y proporcionarían la misma operatividad". 
 
AENA recurrirá al Constitucional 
Por su parte, AENA aseguró que "ya ha ejecutado" la sentencia del Tribunal Supremo que 
conminaba al ente público a adoptar las medidas precisas para poner fin al exceso de 
ruido sobre la urbanización Santo Domingo de Algete, al alegar que los hechos 
denunciados se refieren a 2004 y se han corregido. 
 
Así lo manifestó el director adjunto del Aeropuerto de Barajas, José Sanz Dorero, al 
referirse al auto remitido ayer por el Tribunal Supremo, en el que desestimaba el incidente 
de nulidad excepcional presentado por AENA, que ha calificado de "mero trámite 
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preceptivo y previo al recurso al Tribunal Constitucional". 
 
Sanz Dorero ha explicado en rueda de prensa en Barajas que ahora AENA tratará de 
demostrar que se han realizado actuaciones para que el nivel de ruido generado por los 
sobrevuelos sobre la urbanización madrileña no supera los límites establecidos en la Ley 
del Ruido. 
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El Tribunal Supremo desestima el recurso de 
AENA 
Feb 12,2009 por Laura Luque 

  
Con la 
primera 
ampliación 
de Barajas 
en 1999 
se diseñó 
una ruta 
sobre la 
vertical de 
la 
población 
de 5.000 
habitantes 
Ciudad 
Santo 
Domingo, 
que 

colocó al núcleo en aproximaciones y pre-aterrizajes. Los vecinos 
demandaron a AENA por violación de Derechos Fundamentales por 
sobrevuelos y el pasado noviembre el Tribunal Supremo falló a su favor, 
condenando a AENA por violación de la intimidad domiciliaria. AENA 
recurrió al Tribunal Supremo para anular dicha sentencia. 
    
Ahora, la Sala 7ª de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 
ha notificado la desestimación de incidente de nulidad promovido por 
AENA respecto a la sentencia que reconocía lesión del Derecho 
Fundamental a la intimidad domiciliaria de Ciudad Santo Domingo y 
ordenaba la cesión de los sobrevuelos de aviones, condenando a la 
entidad a pagar 6.000 euros a cada uno de los cinco vecinos 
demandantes. 
 
Para el presidente de la Asociación contra el Ruido Ciudad Santo 
Domingo y uno de los cinco vecinos demandantes, Jesús Coca, "se trata 
de un nuevo triunfo de la Justicia", pues "la Sentencia es redonda, aunque 
AENA haya intentado ponerle hierros a la rueda". 
 
Desde la publicación de la Sentencia, en noviembre de 2008, existe un 
periodo de dos meses y diez días hábiles para que AENA la ejecute de 
manera voluntaria. Dicho periodo terminó el 26 de enero y según señalan 
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los vecinos "a pesar de ello AENA ha mantenido los sobrevuelos sobre 
Santo Domingo, a baja altura incluso en fines de semana y desde muy 
temprano".  
 
Por su parte, el secretario general de Transportes, Fernando Palau, ha 
presentado un documento de más de mil folios donde, según la 
Asociación contra el Ruido, "pretende dar por cumplida la Sentencia con 
actuaciones del pasado". A juicio de los abogados de los vecinos, "el 
Ministerio de Fomento hace un increíble esfuerzo por disfrazar la realidad 
y tratar de convencer de que la situación desde 2004 a fecha corriente ha 
mejorado considerablemente gracias a las medidas adoptadas desde 
entonces". Además, añaden que en cuanto a los sobrevuelos, "la situación 
es la misma que contempla la Sentencia del Tribunal Supremo sujeta a 
ejecución o incluso ha empeorado en la actualidad", por lo que indican que 
la ejecución debe acreditarse siendo firme la Sentencia. 
 
Los vecinos de Ciudad Santo Domingo instarán al Tribunal competente 
que se ejecute la sentencia "en vía forzosa y pondrán en marcha si fuera 
necesario acciones penales que correspondan contra los responsables de 
la ejecución".  
 
AENA ya ha indemnizado a los recurrentes pero estos han indicado que el 
objeto de demanda es el ruido de los sobrevuelos, que hace la vida 
imposible en sus casas e inadecuado el colegio publico para 250 niños de 
entre seis y 12 años, con ruidos de entre 75 y 80 decibelios.  
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AENA recurrirá ante el Tribunal Constitucional la 
sentencia del ruido de Barajas 
hace 2 horas 8 mins 

Madrid, 12 feb (EFE).- AENA seguirá la vía judicial y recurrirá ante el Tribunal 
Constitucional la sentencia del Tribunal Supremo que le conminaba a poner fin a 
los sobre vuelos en la urbanización Santo Domingo de Algete, después de que el 
primero haya desestimado el incidente de nulidad presentado por el ente público.  

Según ha informado a Efe el portavoz de los vecinos de la urbanización madrileña, José María 
Serrano, la sala séptima de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo notificó ayer la 
desestimación del citado incidente respecto a la sentencia del pasado mes de noviembre. 

La citada sentencia reconocía "lesión del Derecho Fundamental a la intimidad domiciliaria, ordenaba 
el cese de la causa de la lesión (los sobre vuelos)" y condenaba a AENA a pagar 6.000 euros a cada 
uno de los cinco demandantes en concepto de indemnización. 

Los abogados que representan a los 5.000 vecinos que residen en la urbanización consideran que 
con la presentación de este incidente de nulidad AENA trataba de "ganar tiempo" para poder acceder 
al Tribunal Constitucional". 

El presidente de la Asociación contra el Ruido de Santo Domingo, Jesús Coca, considera que la 
nueva decisión del Supremo es "otro triunfo de la Justicia", aunque ha denunciado que continúan los 
sobre vuelos sobre la urbanización. 

Coca ha recordado que el pasado noviembre, el Tribunal Supremo concedió a AENA un periodo de 
dos meses y diez días hábiles para que ejecutara de manera voluntaria la sentencia, que concluyó el 
pasado 26 de enero. 

José María Serrano ha anunciado que los vecinos de Santo Domingo instarán ante el Tribunal 
Supremo el cumplimiento de la sentencia "en vía forzosa" e iniciarán, si fuera necesario, las acciones 
penales que correspondan contra los responsables de la ejecución. 

Esta decisión se podría adoptar en la asamblea vecinal convocada para el 28 de febrero, que podría 
desembocar en una concentración pública en la plaza de la urbanización. 
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 actualidad

Algete.-  El Tribunal Supremo ha desestimado el incidente de nulidad presentado por AENA contra la sentencia que le exige el cese del sobrevuelo de aviones del 
aeropuerto de Barajas sobre la urbanización Ciudad Santo Domingo de Algete, han informado fuentes de este órgano judicial.  

El portavoz de los vecinos, José María Serrano, ha calificado esta decisión en declaraciones a Efe 
"como un triunfo de la justicia y la razón, un paso más para que finalmente AENA deje de incumplir 
la sentencia". 

En noviembre de 2008, el Tribunal Supremo falló a favor de los cinco vecinos de Ciudad Santo 
Domingo, reconociendo la lesión de su derecho fundamental a la intimidad domiciliaria y 
condenando a AENA a pagar 6.000 euros a cada uno de los demandantes y cesar el sobrevuelo de 
aviones por esta urbanización. 

AENA ha consignado en el Juzgado la indemnización de los recurrentes, pero éstos han indicado 
que el objeto de demanda es el ruido de los sobrevuelos, que consideran "sigue siendo el mismo o 
peor, haciéndonos la vida imposible e inadecuado el colegio público al que van 250 niños", ha 
señalado Serrano. 

Los afectados han convocado una asamblea informativa el próximo 28 de febrero a las 11.30 horas 
en el club deportivo de la urbanización, la cuál se prevé que finalice con una concentración pública. 

La sección 7ª de la sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha indicado que los
motivos formulados por AENA no pueden prosperar ya que la sentencia de noviembre "no incurre 
en las infracciones denunciadas en derecho a tutela judicial efectiva", según los abogados de los 
vecinos. 

Asimismo, éstos han señalado que el incidente de nulidad presentado por AENA "trataba de 
señalar vicios o defectos que indicasen que se les ha causado indefensión, para ganar tiempo o 

poder acceder al Tribunal Constitucional". 

Desde que sentencia se hizo pública existía un periodo de dos meses y diez días hábiles para que AENA ejecutara de forma voluntaria la sentencia, un plazo que finalizó 
el pasado 26 de enero, según los afectados. 

Asimismo, los vecinos de Ciudad Santo Domingo han anunciado que van a instar al Tribunal Supremo la ejecución en vía forzosa de la sentencia y no descartan 
interponer demandas penales contra los controladores aéreos, así como los responsables de AENA y el Ministerio de Fomento. 

Entre sus propuestas se encuentra el uso de otras pistas de aterrizaje que consideran "evitarían el sobrevuelo de cualquier población y proporcionarían la misma 
operatividad". 
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El Supremo rechaza la petición de AENA de anular 
la sentencia por el ruido de Barajas 
hace 4 horas 23 mins 

Algete, 12 feb (EFE).- El Tribunal Supremo ha desestimado el incidente de nulidad 
presentado por AENA contra la sentencia que le exige el cese del sobrevuelo de 
aviones del aeropuerto de Barajas sobre la urbanización Ciudad Santo Domingo de 
Algete, han informado fuentes de este órgano judicial.  

El portavoz de los vecinos, José María Serrano, ha calificado esta decisión en declaraciones a Efe 
"como un triunfo de la justicia y la razón, un paso más para que finalmente AENA deje de incumplir la 
sentencia". 

En noviembre de 2008, el Tribunal Supremo falló a favor de los cinco vecinos de Ciudad Santo 
Domingo, reconociendo la lesión de su derecho fundamental a la intimidad domiciliaria y condenando 
a AENA a pagar 6.000 euros a cada uno de los demandantes y cesar el sobrevuelo de aviones por 
esta urbanización. 

AENA ha consignado en el Juzgado la indemnización de los recurrentes, pero éstos han indicado que 
el objeto de demanda es el ruido de los sobrevuelos, que consideran "sigue siendo el mismo o peor, 
haciéndonos la vida imposible e inadecuado el colegio público al que van 250 niños", ha señalado 
Serrano. 

Los afectados han convocado una asamblea informativa el próximo 28 de febrero a las 11.30 horas 
en el club deportivo de la urbanización, la cuál se prevé que finalice con una concentración pública. 

La sección 7ª de la sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha indicado que los 
motivos formulados por AENA no pueden prosperar ya que la sentencia de noviembre "no incurre en 
las infracciones denunciadas en derecho a tutela judicial efectiva", según los abogados de los 
vecinos. 

Asimismo, éstos han señalado que el incidente de nulidad presentado por AENA "trataba de señalar 
vicios o defectos que indicasen que se les ha causado indefensión, para ganar tiempo o poder 
acceder al Tribunal Constitucional". 

Desde que sentencia se hizo pública existía un periodo de dos meses y diez días hábiles para que 
AENA ejecutara de forma voluntaria la sentencia, un plazo que finalizó el pasado 26 de enero, según 
los afectados. 

Asimismo, los vecinos de Ciudad Santo Domingo han anunciado que van a instar al Tribunal 
Supremo la ejecución en vía forzosa de la sentencia y no descartan interponer demandas penales 
contra los controladores aéreos, así como los responsables de AENA y el Ministerio de Fomento. 

Entre sus propuestas se encuentra el uso de otras pistas de aterrizaje que consideran "evitarían el 
sobrevuelo de cualquier población y proporcionarían la misma operatividad". 
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Economía/Transportes.- El TS desestima el recurso de 
AENA y confirma la suspensión de vuelos sobre Ciudad 
Santo Domingo 

   MADRID, 12 Feb. (EUROPA PRESS) -   

   El Tribunal Supremo ha desestimado el incidente de nulidad 
promovido por Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Españoles y 
Navegación (AENA) con lo que confirma la suspensión de los 
sobrevuelos sobre Ciudad Santo Domingo y condena a AENA a pagar 
6.000 euros a cada uno de los cinco vecinos demandantes, 
representantes del resto de 5.000 residentes de esta colonia cercana 
a la localidad madrileña de Algete.  

   La Sala Séptima de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal 
rechaza así los argumentos de AENA contra la sentencia dictada el 
pasado 11 de noviembre por este tribunal y considera acreditada la 
lesión del derecho a la intimidad domiciliaria provocada por el ruido de 
los aviones que sobrevuelan la localidad. 

   Los abogados de los vecinos destacaron la petición del Ministerio 
Fiscal de desestimar el incidente de AENA junto con el Abogado del 
Estado. "Trataba de señalar vicios o defectos que indicasen que se 
les ha causado indefensión, para ganar tiempo o poder acceder al 
Tribunal Constitucional", señalan en un comunicado. 

   Para el presidente de la Asociación contra el Ruido Ciudad Santo 
Domingo y uno de los cinco vecinos demandantes, Jesús Coca, "se 

trata de un nuevo triunfo de la Justicia", pues "la sentencia es redonda, aunque AENA haya intentado ponerle 
hierros a la rueda".  

   Desde la publicación de la Sentencia hay un periodo de dos meses y diez días hábiles para que AENA la ejecute 
de manera voluntaria, periodo que terminó el 26 de enero. "A pesar de ello AENA ha mantenido los sobrevuelos 
sobre Santo Domingo, a baja altura incluso en fines de semana y desde muy temprano", señalan los vecinos.   

   Mientras tanto el secretario general de Transportes, Fernando Palau, ha presentado escrito con documentación 
de más de mil folios donde "pretende dar por cumplida la Sentencia con actuaciones del pasado". 

   A juicio de los abogados de los vecinos, "el Ministerio de Fomento hace un increíble esfuerzo por disfrazar la 
realidad y tratar de convencer de que la situación desde 2004 a fecha corriente ha mejorado considerablemente 
gracias a las medidas adoptadas desde entonces".  

   Los vecinos del núcleo de población Ciudad Santo Domingo instarán al tribunal competente que se ejecute la 
sentencia "en vía forzosa y pondrán en marcha si fuera necesario acciones penales que correspondan contra los 
responsables de la ejecución". Por ello, han convocado asamblea informativa para el próximo sábado 28 de febrero. 

   Según esta asociación, con la primera ampliación de Barajas en 1999 se diseñó una ruta sobre la vertical sobre 
Ciudad Santo Domingo, que colocó a la población en aproximaciones y pre-aterrizajes.   

   Los vecinos demandaron a AENA por violación de derechos fundamentales por los sobrevuelos y el pasado mes 
de noviembre el Tribunal Supremo falló a su favor, condenando a AENA por violación de la intimidad domiciliaria.   

   AENA ha consignado en el juzgado la indemnización de los recurrentes pero éstos han indicado que el objeto de 
demanda es el ruido de los sobrevuelos.  

SOBREVUELOS EVITABLES 

   Los vecinos consideran evitable la ruta aérea que pasa por esta población de 5.000 habitantes. Además, hacen 
referencia a los riesgos de más de 30.000 aeronaves en sobrevuelo sólo en 2003, cuando antes de la tercera pista 
de 1999 no había ninguno. 

   "De hecho, los sobrevuelos carecen de justificación pues hay soluciones operativas probadas que, además, no 
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reducen sustancialmente la operatividad", dicen los vecinos, que reclaman una ruta mediante el uso de guía 
electrónica o bien uso de aterrizaje instrumental de precisión de la nueva pista inaugurada el 5 de febrero de 2006.    

  Por un lado, destacan que la ruta de guía electrónica fue aprobada y certificada en 2001 pues Santo Domingo está 
a 18 Km. del aeropuerto y más de 10 Km. de cabeceras de pistas, de manera que se ha podido utilizar desde 2002. 
"En la actualidad es posible el uso de la nueva pista que evita el sobrevuelo de cualquier población y proporciona la 
misma operatividad", sostienen.   
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La economía española, en 
recesión por primera vez en 15 
años 
 
El PIB español se contrajo un 1% entre octubre y 
diciembre en tasa intertrimestral, según el 
Instituto Nacional de Estadística (INE), con lo que 
se confirma así la entrada en recesión de la 

economía española (dos trimestres consecutivos de crecimiento negativo), lo que 
no sucedía desde hace 15 años. 
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Greenpeace cubrirá esta mañana con una tela de 
18.000 metros el hotel de El Algarrobico, situado 
en la playa de Carboneras, dentro del parque 

natural almeriense de Cabo de Gata, para simbolizar su desaparición como 
medida de denuncia ante la "pasividad del ministerio de Medio Ambiente". 

 

Ex niños soldado 
piden a la ONU un 
esfuerzo para acabar 
con esta práctica 

Llega al Hierro un 
cayuco con 61 
inmigrantes 

Vídeos destacados 

Deniegan asilo político a 
inmigrante 

 

Canal  /europapress 
Ver más vídeos 

DEPORTES Fútbol Motociclismo Fórmula 1 Baloncesto Tenis Balonmano Golf Atletismo Ciclismo 

 
DEBUTA CON ÉXITO EN ROTTERDAM 

Nadal, sobre el control 
antidopaje: "Te hacen sentir 
como un criminal" 
 
El tenista español Rafa Nadal, número uno del 
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que son tratados como criminales. 
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